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En la población de Yahualica de González Gallo, Jalisco siendo las 13:37 trece horas con 

treinta y siete minutos del día 28 veintiocho de abril del año 2021 dos mil veintiuno, 

reunidos en el salón de sesiones del Honorable Ayuntamiento Constitucional los 

Ciudadanos SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA, SALVADOR 

ANDRADE SANTIBAÑEZ, CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ, 

EMMANUELN ALEJANDRO GUTIERREZ GONZALEZ, MARIBEL GONZALEZ 

GALLO, ERIKA DEL CARMEN LIMON MEJIA, EZEQUIEL HERNANDEZ 

ARMENTA, LUIS RAFAEL PEREZ FABIAN, ERNESTO GONZALEZ  MARTINEZ y 

SERGIO GERARDO PEREZ MEJIA, en sus caracteres  Regidores Propietarios, Síndico 

Municipal y Secretario de Gobierno, respectivamente, para dar cumplimiento a lo 

estipulado por lo que versa a la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

en su artículo 29  fracción I, siendo esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, 

correspondiente al período constitucional 2018- 2021. 

 

Así mismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley de la administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, y dada la urgencia de la salida urgente 

autorizada del Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, en 

uso de la voz el Ciudadano Ernesto González Martínez, solicita sea designado por el 

Honorable Pleno en representación del Ciudadano Presidente, para dirigir la presente 

sesión, la que por mayoría absoluta de los presentes se da por consentido y autorizado 

en los términos de Ley. 

 

Lectura del Orden del día 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración de Quórum. 

 

3.  Aprobación del acta anterior 056, celebrada el 30 treinta de marzo del 2021 dos 

mil veintiuno. 

 

4. El Ciudadano Regidor Mtro. Ernesto González Martínez, integrante de la Comisión 

de Reglamentos y Archivos, solicita al Pleno del Ayuntamiento análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del “REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, Y PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN DE ACCESO 

RESTRINGIDO DEL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO”, así como 

la abrogación del REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA E 

INFORMACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, 

JALISCO, aprobado en administración 2007-2009. Lo anterior, y de conformidad 
con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41 fracciones I 

y II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y 

demás relativos y aplicables. 

 

5. El Ciudadano Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Macías Velasco, informa al 

Pleno del Honorable Ayuntamiento, de la solicitud presentada por la FUNDACIÓN 

HUISQUILCO fechada el día 20 veinte de abril del presente año, mediante la que 

solicita el apoyo del 50% cincuenta por ciento para la adquisición e instalación de 
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antena para servicio telefónico celular de la Delegación Huisquilco de este 

Municipio, con un costo total de $ 153,421.99 Ciento cincuenta y tres mil 

cuatrocientos veintiún pesos 99/100 M.N., de los cuales correspondería aportar a 

este Ayuntamiento la cantidad de $76,711.00 Setenta y seis mil setecientos once 

pesos 00/100 M.N., y el otro 50% cincuenta por ciento a cargo de la Fundación 

solicitante, por lo que se solicita análisis, discusión y, en su caso, aprobación 

para autorizar la aportación correspondiente. 

 

6. El Ciudadano Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Macías Velasco, solicita al 

Pleno del Honorable Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación 

para autorizar las Obras que se ejecutarán con recursos federalizados del 

Programa FAISM 2021 (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL), mismos que se apegan a los lineamientos del programa,  

así como autorización para que se ejecuten las obras en la modalidad que sea 

más conveniente para el aprovechamiento de los recursos, apegándose siempre 

a la legalidad y lineamientos de Obra Pública. 

 

7. Asuntos Generales. 

 

8. Clausura de la Sesión.  

 

 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA 

 

PUNTO 1)  En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 

toma lista de asistencia, antecediendo que el Presidente Municipal    ALEJANDRO 

MACIAS VELASCO y EL REGIDOR ROBERTO MEJIA RUVALCABA, solicitaron permiso de 

inasistencia a la presente sesión por motivos urgentes y personales, respectivamente,  

encontrándose presentes, SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA, 

SALVADOR ANDRADE SANTIBAÑEZ, CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ,  

MARIBEL GONZALEZ GALLO, ERIKA DEL CARMEN LIMON MEJIA, EZEQUIEL 

HERNANDEZ ARMENTA, LUIS RAFAEL PEREZ FABIAN, ERNESTO GONZALEZ  

MARTINEZ, manifestando que se cuenta con la presencia de 08 ocho  de 11 once de 

los ediles. 

 

 

PUNTO 2)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Mejía Pérez,  

señala: Declaración de Quorum. Acto seguido, el Ciudadano Síndico Municipal 

Ernesto González Martínez, en uso de la voz declara verificada la asistencia  08 ocho de 

11 once munícipes, por lo que se declara que existe quórum legal, razón por la cual los 

acuerdos que se tomen en esta sesión son válidos. 

 

PUNTO 3)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Mejía Pérez,  

señala: Lectura y aprobación, en su caso, del Acta anterior 056, celebrada el 

30 treinta de marzo del 2021 dos mil veintiuno. 
  

En uso de la voz, el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro. Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Que como siempre, ya se les había propuesto se 

omitiera su lectura, lo cual fue aprobado, toda vez que la misma les fue enviada a sus 
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correos previamente y, ésta, se somete a su consideración para su aprobación. Que si 

no hay una observación  (no mencionando ninguna),  solicita al Secretario proceda a 

someter a votación el presente punto del orden del día, con respecto a la aprobación 

del acta  056 cincuenta y seis, celebrada el 30 treinta de marzo del 2021 dos mil 

veintiuno.   

 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto en los 
términos en que fue expuesto en el correspondiente orden del día, en cuanto a la 
aprobación del acta anterior  056, celebrada el 30 treinta de marzo del 2021 dos mil 
veintiuno., manifestando que quién esté por la afirmativa, favor de levantar su mano. 
Una vez recibida la votación: “Señor Regidor y Sindico le informo que son 08 ocho 
votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 
 

 
Por su parte el ciudadano  Regidor y Sindico,  manifiesta: “Se aprueba  el punto 3 tres 
del orden del día bajo los términos en que han sido leídos por el C. Secretario General, 
con 08 ocho votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
   
El Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto González Martínez,  instruye al 
Secretario General  de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, continúe 
con el orden del día.    
  

PUNTO 4)  En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 

señala: El Ciudadano Regidor Mtro. Ernesto González Martínez, integrante de 

la Comisión de Reglamentos y Archivos, solicita al Pleno del Ayuntamiento 

análisis, discusión y, en su caso, aprobación del “REGLAMENTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y PROTECCIÓN DE 

INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO DEL MUNICIPIO DE YAHUALICA 

DE GONZÁLEZ GALLO”, así como la abrogación del REGLAMENTO DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA E INFORMACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO, aprobado en administración 

2007-2009. Lo anterior, y de conformidad con fundamento en los artículos 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción 

II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41 fracciones I y II de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

y demás relativos y aplicables. 

 

(PIDE AUTORIZACION PARA INTEGRARSE EL REGIDOR EMMANUEL 

ALEJANDRO GUTIERREZ GONZALEZ, ADELANTE, señala el Regidor y Síndico, 

de cuenta Señor Secretario). 

 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 
González Martínez, manifiesta: Pues este reglamento, tiene que ver en que 
Ustedes lo leyeron, en lo  se les fue enviado,  para poder aprobar el punto, este, si 
Ustedes lo analizaron, viene amplio, completo, tanto a las exigencias actuales de la 
ciudadanía como a los mismos gobiernos municipales, para transparentar todo tipo de 
información  que se requiere. Es de gran importancia, de contar con un marco 
normativo sobre transparencia e, igual manera, que la ciudadanía esté enterada de 
cuáles son los mecanismos para solicitar un tipo de información. Además tuvimos 
acercamiento con el encargado, el Lic. Edgar, aquí sería nada más, si Ustedes tienen 
alguna información, hacerla saber, si no,  para pasar  a votación y realizar la 
publicación del mismo.   
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En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía 

menciona: Si me permiten Ustedes, el Licenciado Edgar ya tiene semanas, meses, 

trabajando en este reglamento y él quería que se aprobara antes de que saliera esta 

administración, dejarlo como antecedente, y  pues está más completo que el otro. 

 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Adelante Secretario, someta a votación. 

 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto 4 en los 
términos en que fue expuesto en el correspondiente orden del día, en cuanto a la 
aprobación del “REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, Y PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN DE ACCESO 
RESTRINGIDO DEL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO”, así 
como la abrogación del REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZALEZ 
GALLO, JALISCO, manifestando que quién esté por la afirmativa, favor de levantar su 
mano. Una vez recibida la votación: “Señor Regidor y Sindico le informo que son 09 
nueve votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 
 
Por su parte el ciudadano  Regidor y Sindico  manifiesta: “Se aprueba  el punto 4 
cuatro del orden del día bajo los términos en que han sido leídos por el C. Secretario 
General, con 09 nueve votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
   
El Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto González Martínez,  instruye al 
Secretario General  de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe 
con el orden del día.    
 

PUNTO 5)  En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 

señala: El Ciudadano Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Macías Velasco, 
informa al Pleno del Honorable Ayuntamiento, de la solicitud presentada por 
la FUNDACIÓN HUISQUILCO fechada el día 20 veinte de abril del presente 
año, mediante la que solicita el apoyo del 50% cincuenta por ciento para la 
adquisición e instalación de antena para servicio telefónico celular de la 
Delegación Huisquilco de este Municipio, con un costo total de $ 153,421.99 
Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos veintiún pesos 99/100 M.N., de los 
cuales correspondería aportar a este Ayuntamiento la cantidad de 
$76,711.00 Setenta y seis mil setecientos once pesos 00/100 M.N., y el otro 
50% cincuenta por ciento a cargo de la Fundación solicitante, por lo que se 
solicita análisis, discusión y, en su caso, aprobación para autorizar la 
aportación correspondiente. 
 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 
González Martínez, manifiesta: Como es de su conocimiento, en este punto ya 
habíamos dado información en la sesión pasada en que la Regidora Maribel comentaba 
de la necesidad que tenían, y también de interés que tenían algunos de los paisanos en 
Estado Unidos sobre aportar algo para su comunidad. Qué mejor que atender esta 
necesidad, que ya en estos tiempos sin señal telefónica, es una gran necesidad, y 
trabajando en conjunto, nosotros como Ayuntamiento y con una Fundación Huisquilco, 
que ellos están comprometidos con el 50 cincuenta por ciento, y nosotros con los otros 
cincuenta. Aquí, si nos gustaría conocer el punto de vista de Ustedes, para la 
aceptación o no.  
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 Hace uso de  la voz  de la Regidora Erika del Carmen Limón Mejía, 
manifiesta: A mí se me hace muy bien, pero,  la  otra que ya se tenía ese servicio 
¿Qué paso? 
 
 Hace uso de  la voz  de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: Lo 
que pasa y que yo tengo conocimiento, no se hicieron los pagos.  
 
Hace uso de  la voz  de la Regidora Erika del Carmen Limón Mejía, 
manifiesta: Hubo una aprobación. 
 
Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 
González Martínez, manifiesta: La habían obtenido, pero como que no tuvo el 
funcionamiento total. 
 
Hace uso de  la voz  de la Regidora Erika del Carmen Limón Mejía, 
manifiesta: Porque lo aprobamos en cabildo y, entonces ¿Dónde quedó? ¿No se 
compró? ¿No se instaló o qué fue lo que paso? Estaba funcionando. 
 
Hace uso de  la voz  de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 
Funcionó ocho días y después no funciono.  
 
Hace uso de  la voz  de la Regidora Erika del Carmen Limón Mejía, 
manifiesta: ¿Y no la pagaron? 
 
Hace uso de  la voz  de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: Se 
fueron trayendo partes y yo me estuve informando,  pero como que no se hicieron los 
pagos adecuados. 
 
Hace uso de  la voz  de la Regidora Erika del Carmen Limón Mejía, 
manifiesta: Porque aprobamos por cabildo, yo creí que tenían el servicio ¿No se pagó 
nada? 
 
Hace uso de  la voz  de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: No. 
 
Hace uso de  la voz  del Regidor Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: ¿No se 
utilizó el dinero? 
 
Hace uso de la voz la Regidora Carmen Adriana Castro Martínez, manifiesta: 
Yo creo que es lo mejor que podemos hacer por la delegación, yo de mi parte, estoy 
totalmente de acuerdo.  
 
Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 
González Martínez, manifiesta: Adelante Secretario, someta a votación. 
 
 
Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto 5 cinco en 
los términos en que fue leído y discutido,  manifestando que quién esté por la 
afirmativa, favor de levantar su mano. Una vez recibida la votación: “Señor Regidor y 
Sindico, le informo que son 09 nueve votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  
abstenciones”. 
 
Por su parte el ciudadano  Regidor y Sindico  manifiesta: “Se aprueba  el punto 5 del 

orden del día bajo los términos en que han sido leídos por el C. Secretario General, con 

09 nueve votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 



ACTA 057 

 

6 

  

El Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto González Martínez,  instruye al 

Secretario General  de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe 

con el orden del día.     

 

PUNTO 6) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 

señala: El Ciudadano Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Macías Velasco, 
solicita al Pleno del Honorable Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su 
caso, aprobación para autorizar las Obras que se ejecutarán con recursos 
federalizados del Programa FAISM 2021 (FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL), mismos que se apegan a los 
lineamientos del programa,  así como autorización para que se ejecuten las 
obras en la modalidad que sea más conveniente para el aprovechamiento de 
los recursos, apegándose siempre a la legalidad y lineamientos de Obra 
Pública. 
En relación al documento donde vienen las obras, les mande por mensaje de 
que se agregaron otras tres. 

 

LISTA DE POSIBLES OBRAS 2021 

No.  NOMBRE UBICACIÓN  RUBRO 

1 PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO 
Y EQUIPAMIENTO PLANTA 
POTABILIZADORA 

YAHUALICA AGUA  

2 EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO EN LOMA DORADA 

LOMA DORADA AGUA 

3 ELECTRIFICACIÓN DE POZO 
PROFUNDO DE LOMA DORADA 

LOMA DORADA AGUA 

4 CONSTRUCCIÓN DE TANQUE 
ELEVADO EN BARRIO LA PREPA 

FRACC. 
POTRERO 
BLANCO 
(BARRIO LA 
PREPA) 

AGUA 

5 CONSTRUCCIÓN DE LINEAS DE 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE 
EN BARRIO LA PREPA 

FRACC. 
POTRERO 
BLANCO 
(BARRIO LA 
PREPA) 

AGUA 

6 PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
POZO PROFUNDO EN LA CIENEGA 

LA CIENEGA AGUA 

7 EQUIPAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN 
Y LINEAS DE CONDUCCIÓN DE 
POZO PROFUNDO LA PRESA 

BARRIO LA 
PRESA 

AGUA 

8 LINEAS DE CONDUCCIÓN DE AGUA 
POTABLE EN HUISQUILCO 

HUISQUILCO AGUA 

9 EQUIPAMIENTO Y 
ELECTRIFICACION DE POZO EN 
CRUZ DE ZACATE 

CRUZ DE 
ZACATE 

AGUA 



ACTA 057 

 

7 

10 PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO 
EN LOMA BONITA SEGUNDA ETAPA 

LOMA BONITA AGUA 

11 ELECTRIFICACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO DE LOMA BONITA 

LOMA BONITA AGUA 

12 PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO Y 
ELECTRIFICACIÓN DE POZO 
PROFUNDO EN EL TULILLO 

EL TULILLO AGUA 

13 INSTALACIÓN DE LINEAS DE 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE 
EN CALLE CAMELIA 

FRACC. EL 
RANCHITO 
(BARRIO EL 
CBTA) 

AGUA 

14 BACHEO EMERGENTE EN CABECERA 
MUNICIPAL 

YAHUALICA PAVIMENTO 

15 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE Y 
BIODIGESTOR  EN RIO COLORADO 

RIO COLORADO DRENAJE 

16 EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO DE EL SALTO VERDE 

SALTO VERDE AGUA 

17 ELECTRIFICACIÓN EN COMUNIDAD 
RURAL DE MEXIQUILLO SEGUNDA 
ETAPA 

MEXIQUILLO ELECTRIFICACIÓ
N 

18 ARREGLO DE CALLE MEZQUITE 
FRENTE A LA UNIDAD DE 
MANALISCO 

MANALISCO PAVIMENTO 

19 EMPEDRADO ECOLÓGICO CAMINO A 
SATANA ANA 3RA. ETAPA 

SANTA ANA PAVIMENTO 

20 ARREGLO DE CAMINO  A GABRIEL 
LÓPEZ 

YAHUALICA - 
GABRIEL LOPEZ 

PAVIMENTO 

21 ARREGLO DE CAMINO DE LLANITOS 
A POZO NEGRO 

POZO NEGRO PAVIMENTO 

22 EMPEDRADO ECOLÓGICO DE CALLE 
GONZALEZ ORTEGA  

CRUZ DE 
ZACATE 

PAVIMENTO 

23 EMPEDRADO ECOLÓGICO EN LABOR 
DE SAN IGNACIO 

LABOR DE SAN 
IGNACIO 

PAVIMENTO 

24 REENCARPETAMIENTO CALLE 
GABINO BARREDA 

LA CANTERA PAVIMENTO 

25 REENCARPETAMIENTO CALLE 
MARIANO JIMENEZ 

LA CANTERA PAVIMENTO 

26 EMPEDRADO ECOLÓGICO EN CALLE 
SAN ISIDRO 

SAN ISIDRO PAVIMENTO 

27 EMPEDRADO ECOLÓGICO EN CALLE 
SABINO 

CRUZ DE 
ZACATE 

PAVIMENTO 
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28 CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN EN CALLE GABINO 
BARREDA 

LA CANTERA INFRAESTRUCTU
RA 

29 CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR EN 
PRIVADA REVOLUCIÓN 

YAHUALICA INFRAESTRUCTU
RA 

30 ANDADOR EN LA CAL LA CAL INFRAESTRUCTU
RA 

31 ARREGLO DE PRIVADA TIZOC EL PANTEÓN PAVIMENTO 

32 ARREGLO DE CAMINO A LA 
SOLEDAD 

LA SOLEDAD PAVIMENTO 

33 REHABILITACIÓN DE COLECTOR EN 
ZONA DE TENERIAS 

EL RASTRO DRENAJE 

34 AMPLIACIÓN DE LINEAS DE 
DRENAJE EN ARROYO DEL 
CAQUIXTLE - MIRADOR 

ARROYO DEL 
CAQUIXTLE 

DRENAJE 

35 CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
DRENJAE EN SAN JUANITO Y 
BIODIGESTOR 

SAN JUANITO DRENAJE 

36 CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
DRENAJE EN EL TULILLO 1ra. ETAPA 

EL TULILLO DRENAJE 

37 CONSTRUCCIÓN DE TANQUE 
ELEVDO PARA ALMACENAIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 
PARA COMUNIDAD 

OJO DE AGUA AGUA 

38 CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
DRENAJE CALLE JUPITER O 
GUADALUPE EN CERCA BLANCA 
(PARA PRIMARIA) 

CERCA BLANCA DRENAJE 

39 EMPEDRADO ECOLÓGICO EN 
INGRESO A RANCHOS LOS 
RUVALCABA 

LOS RUVACABA PAVIMENTO 

40 CONSTRUCCIÓN DE CALLE 
ZARAGOZA EN MANALISCO 

MANALISCO PAVIMENTO 

41 EMPEDRADO ECOLÓGICO EN 
INGRESO EL SALTO VERDE 

SALTO VERDE PAVIMENTO 

42 CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
DRENAJE EN LOMA BONITA 2a. 
ETAPA 

LOMA BONITA DRENAJE 

43 EMPEDRADO ECOLÓGICO EN CALLE 
EMILIANO ZAPATA 

BARRIO EL 
CBTA 

PAVIMENTO 

44 CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS PARA 
ESCUELA PRIMARIA MESA DE SAN 
JOAQUIN (CONAFE) 

MESA DE SAN 
JOAQUIN 

INFRAESTRUCTU
RA 

45 EMPEDRADOS PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN 

YAHUALICA PAVIMENTO 
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MUNICIPIOS * 

46 EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO EN LA TAPONA 

LA TAPONA PAVIMENTO 

47 LINEAS DE CONDUCCIÓN DE 
DRENAJE, AGUA POTABLE Y 
ARREGLO DE CALLE FIDENCIO 
ROQUE 

YAHUALICA AGUA, DRENAJE, 
PAVIMENTO 

 

 

 Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Si les parece otórgale la voz a Felipe para que nos 

explique, a grande rasgos, de las obras junto a las que agregó (Consienten todos los 

regidores y regidoras presentes).    

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Para ser breve, se agregaron en la última hoja 

estas tres obras, una por solicitud de algunos vecinos y necesidades, viene siendo la 

calle Fidencio Roque. Ustedes saben que, de por sí ya estaba en deterioro la calle, y 

pues, queremos tener disponible un recurso para, sí se puede, poder echar mano a esa 

calle y darle una arreglada; la otra, es donde viene siendo el equipamiento del pozo de 

la Tapona, por ahí unos trabajos en equipamiento y, pues, ahora si tenemos que 

contemplarlo para poder sacar el recurso, no es muy grande el recurso, pero   tenemos 

que contemplarlo en este programas que se nos van a expirar (interviene la Regidora 

Adriana y menciona que, el pozo ya está), el pozo ya está, nada más  se le está 

metiendo algunos tubos, mas equipamiento para que pueda funcionar mejor; y, la otra, 

es los empedrados, aquí les comento pues que todos saben del programa de los de 

recreación económica de los empedrados en el municipio, en este programa fuimos 

beneficiados, el problema de aquí es que el estado nos manda montos y costos para 

ejecutar las obras, mismos que no se apegan a los costos reales de los que se manejan 

en esta región, estamos muy por debajo de los precios de mano de obra y materiales 

también, para poder cumplir las metas especificadas con las obras de calidad, es 

necesario contar con un recurso económico suficiente para ello. La situación económica 

del municipio hoy, no es posible tener los recursos propios, entonces nos vemos a la 

necesidad de concurrir a este programa de FAISM. Les comento, pues,  ahora que se 

bajó el programa, pues si nos mandan presupuesto para mano de obra, diésel,   

cemento y arena, más no la piedra y el tepetate, nos dijeron, ahora sí, ustedes 

consíganlo,   hay piedra en la región, hay tepetate en la región, tiene la maquinaria, 

pero no cuenta que, desde dónde la tenemos que transportar, dónde la vamos a 

conseguir, cómo la vamos a conseguir, pues si con estas cuatro obras ya casi llegan a 

culminar, hemos tenido ahora sí, qué dificultad para poder sacarlas adelante, nos 

quedan otras cuatro obras por realizar y, pues, si es necesario tener un recurso para no 

vernos en la necesidad de echar brincos de pedirle a la gente. No sé,  a mí se me 

dificulta mucho en poder llegar a las metas, entonces si queremos recurrir al FAISM.   

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Veo aquí en lo del FAISM que no vienen montos ¿No están asignados? 
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Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Aquí, no podemos asignar montos en las obras por 

lo mismo que están cambiando los precios; eso es lo primera, lo segundo, si ponemos 

precios amarramos un presupuesto que, anteriormente hemos tenidos problemas para 

ejercer, es por eso que no es conveniente manejar los montos.  

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: ¿Cuál es el gasto total del  FAISM? 

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: No traigo bien el dato aquí, pero son pasadito de 

once millones. 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: ¿Más o menos, como el año pasado? 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Así es.  

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: El programa, este de “empedrados” ¿Qué contempla el apoyo? y ¿Cuántos 

metros cuadrados están dentro de ese programa? 

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Cada presupuesto, de cada  una de las obras, 

están estipuladas en un presupuesto, no lo traigo aquí al momento, pero se lo puedo 

hacer llegar a cualquier correo, de cada una de las obras.  

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Mi pregunta me viene, porque, en aquel entonces cuando en la Tapona 

por ahí se bajó un recurso de la SCT y se hicieron, por decir, un ejemplo, quinientos 

metros lineales, cinco de corona,  de ese recurso que eran trescientos y algo millones 

de pesos, se compró el tepetate y se pagó la mano de obra, la gente por medio de 

jornales se juntó la piedra, no se aquí si valdría la pena comprar la piedra y el tepetate, 

Los Chayos tienen suficiencia o ellos lo consiguen.    

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Aquí es a lo que vengo, a solicitarles, porque no he 

intentado con la problemática de tener que comprar piedra en algunos casos, sin tener 

el recurso de aquí, entonces es lo que quería comentar, porque en el potrerillo toda la 

gente se juntó con toda la piedra  y con la maquina  fuimos a recogerla, pero es una 

excepción, ahí  en el potrerillo son muy unidos y no batallamos tanto, pero se nos va a 

presentar, viene siendo La Cal,  La Ciénega, Huisquilco, El Durazno, en donde no 

sabemos sin nos van a apoyar, sino nos apoyan vamos a tener que llevar piedra desde 

mucho más lejos, para tenerla en el lugar, son cosas a las que en verdad  no puedo 

uno tener presente a la hora de meterlo en el programa;  entonces sí,  la verdad ,este 

yo le digo a presidente, sabe que estas obras sí nos aventaron el recurso, pero no tiene 

pensando a qué se afrenta , yo no digo que todo se va a requerir, yo digo, para tener 

la opción nada más, yo voy a luchar para que las diferentes comunidades, ponerme de 

acuerdo con el comisario, gente de ahí, para ver si pueden ayudar, Aquí, es gastar lo 



ACTA 057 

 

11 

mínimo nomas, es por lo que lo tememos a no le voy hacer la lucha , no, yo le voy 

hacer la lucha, para hablar con los comisarios y los beneficiados.  

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Correcto, buscar en dónde se pueda conseguir, Manalisco tiene tepetate.    

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Se ha conseguido mucho tepetate, un suponer 

tengo una obra en La Cal, a mí se me hace complicado la distancia, hay cositas que yo 

debo de ir viendo para que se ahorre lo que más se pueda ¿Alguna otra duda? 

Hace uso de  la voz la Regidora Carmen Adriana Castro Martínez, manifiesta: 

Yo na más pregunto, ¿Si se llevara a cabo la obra el arreglo del camino a La Soledad, 

desde dónde es?  

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Ah mira, ahí les comento que en el arreglo camino 

a La Soledad, nos solicitan la mayoría de los que vienen de La Soledad,  de ahí para 

arriba  y muchos que circulan en el Mirador, a parte, les comenté que yo estoy en la 

lucha de tener, alguna relación en lo de CONAGUA, por la cuestión en lo que ellos son 

los que han destrozado el camino. Les comento que, se me ha hecho muy difícil, de 

que a ellos se les ha mandado solicitudes, oficios,  y Ustedes saben ahorita el tema de 

la presa, está bien complicado, los vecinos no pueden esperar e igual a la ahora que se 

haga, yo les plantee, vamos bien. Yo pienso que, el Ayuntamiento puede apoyar con un 

tramo más o menos de unos setenta u ochenta metros que son los complicados. No sé 

si conocen la bajadita, después de la manifestación que hay hacia El Rincón de San 

Lorenzo y el Zapotillo, ah pues, en esa bajada, se desgrana mucho un pedazo que ya 

existía ahí y es el que reclaman los vecinos, entonces yo les propuse, saben que lo que 

voy hacer es, proponer en el programa de FAISM, un recurso, o sea, un tramo para 

arreglar ese problemita.      

Hace uso de  la voz la Regidora Carmen Adriana Castro Martínez, manifiesta: 

Le pregunto, porque están destrozando el camino continuamente y desde acá bajo es 

el camino de El Mirador, van Ustedes, le bachean y arreglan y, al poquito tiempo, está 

otra vez desbaratado y, es un problema bien grande porque, luego también, se vienen 

las lluvias y se derriba, y es muchísima la gente que vivimos para allá, incluso están los 

hoyos grandes, llenos de agua que, no hay por donde pasar, muchas motos, la gente 

pasa en bicicletas, yo sé que si han ido a arreglar. Es la única entrada que hay para El 

Mirador. Sí, es muy indispensable, ver cómo arreglarla para que quede bien.      

Hace uso de  la voz el Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, 

manifiesta: Aquí dice, Calle Zaragoza en Manalisco. 

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Es la que está en frente de la escuela, a un 

costado, más bien.  

Hace uso de  la voz el Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, 

manifiesta: ¿Y, la calle Mezquite en  Manalisco? 
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Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Es la que está enfrente de la Unidad, por ahí, una 

callecita, es un tramito que tenemos la solicitud desde hace mucho, tengo la solicitud, 

si quieres puedes ir.   

Hace uso de  la voz el Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, 

manifiesta: De mi parte está bien. 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: El arreglo que se le va a hacer al camino que va para Capellanía como se 

dice, para el camino de  Llano de Ruices ¿Es hacia adentro?  

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Está hablando para Gabriel López. Me ha tocado 

transitar por ese camino, pues sabemos que los beneficiados primarios van a ser los de 

Gabriel López, la colindancia con Yahualica, pero aun así  la gente tiene parientes en 

Yahualica, pero más de uno, yo me cuento, hemos transitado mucho por ahí, para 

cualquier tipo de trabajo que realiza uno, los caminos ahora si como dicen estando en 

territorio municipal, pues tiene que estar al pendiente de que estén bien. El arreglo 

consistiría, se le pone arreglo porque ellos solicitan una cosa, pero saben que no se 

puede, nosotros vamos a arreglar lo que nosotros podamos ¿En qué consiste el 

arreglo? En dar mantenimiento al camino de baches, en el empedrado, algún vado, 

alguna cuneta, algunos arreglos que ocupa materiales de cemento, donde ocupe tubos 

también se le pones tubos, dar una checadita y mantenimiento al camino.     

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: La pregunta era porque, ese camino, en algún tiempo, hay una persona 

por ahí que había dicho, tenemos tanto dinero de Estados Unidos para ese camino, o 

sea si ellos aportan esa cantidad qué tanto se le diera una con asfalto negro, 

empedrado está muy bien, hay algunos baches, pero qué posibilidad habría que 

echaran ese asfalto negro. Yo, si gustan, llamo al señor para que platique aquí contigo, 

está en la mejor disposición, creo que tenían como un millón  y medio de pesos.   

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Dígale que ahí ya tienen juntado un dinero, sabes, 

ellos es lo que quieren evitar, la curva. 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: ¿No se puede evitar la curva, definitivamente? 

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Hay una curvita, que yo ya les dije que para 

evitarla, se tiene que realizar un trabajo muy costoso. Lo platicamos Regidor.  

Hace uso de  la voz el Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, 

manifiesta: ¿El andador de La Cal a  Apozol, de dónde a dónde sería? 

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: De la entrada a La Cal al parador del camión de 

Apozol. 
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Hace uso de  la voz el Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, 

manifiesta: ¿Y la calle, de la Labor de San Ignacio? 

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Ahí también estamos viendo la manera  de ver un 

tramo nada más, vamos a ver dónde es necesario, no hay oportunidad de acaparar 

todas las solicitudes. 

Hace uso de  la voz el Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, 

manifiesta: Esa es otra, porque, bueno, ya está hecho. Yo sé que  todo eso es difícil 

de hacer, porque haya sido bueno, ver un porcentaje de probabilidad qué se hacía.   

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta:  Ahí te va, las obras que están contempladas en 

eta lista con la numeración que lleva, si han visto que se hacen más o menos entre 20 

veinte a 25 veinticinco obras  cada año, las de 25  veinticinco para a tras son 

probables. 

 Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Hay también otro que dice bacheo, ese bacheo no vaya a suceder lo que 

sucedió en la calle Independencia, de que bachearon, quitaron lozas completas y 

después ahí va la calle completa, o sea ahí gastaron un recurso que se pudieron haber 

evitado.   

Hace uso de  la voz el Ciudadano director de Obras Publicas Arq. Felipe de 

Jesús Núñez López, manifiesta: Te explico, lo que pasa en la calle Independencia  

es que fue un recurso Estatal y, la verdad, el recurso estatal llega hasta la veinte y no 

sabemos, y es por eso, cuando se bacheo era una necesidad, pero si claro, que 

tenemos contemplado.    

 Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto 6 seis en 

los términos en que fue leído,  y la relación de LISTA DE POSIBLES OBRAS 2021 en 

los términos expuestos,  manifestando que quién esté por la afirmativa, favor de 

levantar su mano. Una vez recibida la votación: “Señor Regidor y Sindico, le informo 

que son 09 nueve votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 

Por su parte el ciudadano  Regidor y Sindico  manifiesta: “Se aprueba  el punto 6 del 

orden del día bajo los términos en que han sido leídos por el C. Secretario General, con 

09 nueve votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 

   

El Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto González Martínez,  instruye al 

Secretario General  de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía continúe 

con el orden del día.   

   

PUNTO 7)  En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Asuntos generales.  
 
 
Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: ¡Adelante! 
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Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Ya ahí en la reunión anterior, por ahí quedamos en que iba a ver el 
asunto de un pozo que estaba acá en el kilómetro cuatro, ya se vio ese pozo, se hizo 
en un fraccionamiento que ya quedó, creo, autorizado, se firmaron convenios, se pasó 
al municipio la parte respectiva, es ahí donde está el taller  del Profesor Jiménez, y 
creo que obra la donación, lo hizo Ayuntamiento, pero ya no se alcanzó el ademe, pero 
ya no le alcanzó a Sergio, que era el presidente en aquella ocasión, el maestro dice 
que la profundidad era de 215  doscientos quince metros y que a los 85 ochenta y 
cinco estaba el espejo del agua, quiere decir que de 215 doscientos quince y 85 
ochenta y cinco, te quedan 120 ciento veinte metros de agua, pero si es así, yo creo 
ese pozo debe de tener suficiente agua, y era precisamente esas fracciones que 
supuestamente iban a construir ahí, no está ademado ese pozo, solamente se le puso 
un tubo como local, entonces ahí sería cuestión de ver sí, efectivamente, puede ser 
factible de que esté en funciones y en lugar de contemplar algunos de estos que van a 
perforar, pues cambiarlo por este que ya está perforado, se van a ahorrar el dinero de 
la perforación y, pues, echarlo andar ahí, darles agua a la Colonia de San Juanito, 
quedó el presidente de contemplarlo, ya lo comenté con él, así está el asunto ahí.     
 
Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Sí, miren, tengo un punto que quisiera meter con 
carácter urgente, y que no se alcanzó a meter al orden del día, pero que quisiera 
pasarle al Secretario para que lo lea a todos Ustedes y le dé la formalidad necesaria al 
mismo. 
 

PUNTO 7 A) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 

señala: El Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto González 

Martínez presenta  al Pleno del Honorable Ayuntamiento, análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación para la aceptación de las recomendaciones de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos en Recomendación 125/2021.  

 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Muy bien, gracias,  como le dije, quisiera ver este 
punto que llegó a presidencia, es sobre una recomendación de Derechos Humanos, es 
Recomendación  125/2021ciento veinticinco, dos mil veintiuno, es sobre un expediente 
de Queja 6499/2020/IV, seis mil cuatrocientos noventa y nueve, diagonal, dos mil 
veintiuno, diagonal cuatro. Les menciono un poquito, se inició de manera oficiosa en 
contra del Gobierno Municipal, por omisiones  en esta recomendación general 3/2018 
tres diagonal dos mil dieciocho, sobre el Derecho a la Protección de  Todas las 
Personas Contra la Desaparición Forzada y Desaparición Cometida con particulares en 
el Estado de Jalisco. Les voy a leer una fracción de lo que es la  se recomendación en 
general, dice aquí:  Se recomienda a los y a las integrantes del H. Ayuntamiento de 
Yahualica de González Gallo, Jalisco, implementen de forma urgente, las acciones que 
resulten necesarias para concretar la reparación integral del daño colectivo y, en los 
casos particulares, donde esté documentada la participación de quienes integran el 
gobierno municipal, en términos de la Ley General de Víctimas, la Ley de Atención a 
Víctimas del Estado de Jalisco y demás legislación citada en el cuerpo de la presente 
resolución. Lo anterior, como un acto de reconocimiento, atención y debida 
preocupación por las niñas, adolescentes y mujeres que viven y transitan en el 
municipio. La reparación integral del daño colectivo, deberá realizarse bajo la 
perspectiva de la debida diligencia reforzada e, incluir, al menos, la atención inmediata 
e integral de cada una de las obligaciones señaladas como incumplidas en la presente 
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resolución; cumpliendo además, con los siguientes puntos recomendatorios que 
abarcan las siguientes dimensiones: En materia de prevención de los delitos de 
desaparición forzada de personas y de desaparición cometida por particulares. 
 
Esto, nos invita a todo el cuerpo edilicio, pues, a aceptar la recomendación, tiene una 
lista de varios puntos que nos exhiben, esto lo vamos a ser en coordinación con la 
Dirección de Seguridad Publica. En su momento, ellos contestaron en el 2018 dos mil 
dieciocho, lo que tenían, es a los 126 ciento veintiséis Municipios, sobre actualizar 
datos, actualizar todo sobre lo que tenemos. Esto, como Ustedes ven, está enlazado 
con varias dependencias de instituciones sobre la igualdad sustantiva de hombres y 
mujeres, sobre las plataformas, como son los protocolos AMBBAR, protocolo CERO, son 
reuniones donde nosotros tenemos que dar a conocer a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, sobre lo que estamos haciendo, nos hacen la recomendación y 
que hemos incumplido desde el 2018 dos mil dieciocho, es un legajo grande de más de 
cien  páginas, pero lo estamos leyendo, llegó apenas, si me permiten, yo se lo paso al 
Secretario para que se los envié, para ver de todas manera que es lo que nos están 
recomendando, pero esto es sobre la desaparición de personas.        
   
Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Pues yo creo, todo el mundo sabemos lo difícil que está ese rubro,  la  
verdad, este, inclusive la mujer policía, esta que tuvo muchos problemas, no se le puso 
atención, que ya la movían de un lado para otro, siendo la responsable de andar 
capacitando en escuelas, capacitando en lugares y, por fin, al último ya no supimos en 
dónde quedó. Y no es nada más exclusivo de nuestro municipio, yo me creo que todos 
están en la misma situación, aquí nada más, pues, aceptar las recomendaciones y 
bueno lo que se ha hecho o se ha dejado de hacer, aceptar y, la verdad, desde lo 
Federal andamos mal, nosotros no somos quien para, este, meternos en esos asuntos 
de desapariciones forzadas, y feminicidios y sabe cuánto, si nuestras autoridades dejan 
mucho que desear, y dejan  de hacer su quehacer, hay marchas, hay plantones, ni 
hacen nada.   
 
Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Someta a votación Secretario, por favor. 
 
Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto 7 siete A), 
en este caso,  en los términos una vez analizado y discutido, principalmente la 
aceptación de la Recomendación  125/2021 ciento veinticinco diagonal dos mil 
veintiuno, quien este por la afirmativa favor de  levantar su mano. Una vez recibida la 
votación: “Señor presidente le informo que son 09 nueve votos a favor, 0 cero en 
contra y  0 cero  abstenciones”. 
 

Por su parte el ciudadano  presidente manifiesta: “Se aprueba  el punto 7 A) del orden 
del día bajo los términos en que han sido leídos por el C. Secretario General, con 08 
ocho votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
   
Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Gracias, continúe con el orden del día Secretario. 

 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Ahora sí, de la cobertura que se está  haciendo, instalando tubos, cómo 

les digo, lo deberían de hacer como cualquier pavimento, lo están haciendo pero se 

está dejando libre, están tronando esos cementos, entonces al rato no va a servir eso, 
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deberían de ponerle lo mismo que quitaron ahí, unos pedazos de cemento para que no 

se trepen en esos tramos que están apenas haciéndole cemento, que pasen los 

veintidós días mínimo o quince, pero no lo hacen y ya al siguiente día ya se andan 

acomodando los vehículos y están tronando. 

 

Hace uso de  la voz la Regidora Carmene Adriana Castro Martínez, 

manifiesta: Hacer conciencia también de esto, para la ciudadanía. 

  

 Hace uso de  la voz Regidora Maribel González Gallo, Jalisco, manifiesta: 

También para el camino de Huisquilco, para la presa, la parte que abrieron está abierta,  

junto con Yuya, ya está tronando. 

 

Hace uso de  la voz la Regidora Carmen Adriana Castro Martínez, manifiesta: 

Inclusive, también se escuchan quejas de los ciudadanos que hay mucho polvo, yo creo 

que, como regidores, tenemos que participar también con la ciudadanía y tratar de 

concientizar, que es para un bien mayor. El principal problema de Yahualica, es el agua 

potable y, que esto, es parte de un remedio que estamos haciendo, una inversión de 

más de diez millones de pesos, que es parte del estado en conjunto con el municipio. 

Yo creo, tenemos que ser conscientes que es un trabajo que se tiene que llevar a cabo 

para poder estar mejor después, que aguanten tantito. 

  

Hace uso de  la voz la Regidora Socorro del Carmen Lizarde Ruvalcaba, 

manifiesta: Sí, también en un polvo que dejan ahí tirado por 22 veintidós días y dejan 

abierto las ranuras; si fuera posible, que estuvieran haciendo un tramo, y cerrando, 

porque están abriendo calles y calles.    

 

Hace uso de  la voz la Regidora Carmen Adriana Castro Martínez, manifiesta: 

Que chequen eso, pero también es imposible que no haya tierra. Están haciendo una 

obra, pero que si sea lo más pronto posible que se esté reparando. 

 

Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Perdón, ahorita que tocaron el tema de La Presa, este, no sé, bueno ya 

estamos en las últimos, no creo que  alcance y, mucho menos, esa presa  creo que 

estaba para cuarenta años de vida útil, ahorita como está ni siquiera va a servir para 

agua potable, entonces la Ley Nacional de Aguas Nacionales contempla la expropiación  

para uso doméstico, o sea, ya no para riego, para riego ya culmino; entonces, aquí es 

no se ,meterse de lleno a  un abogado, dos o tres, que proceda la expropiación para el 

uso de doméstico , si hay agua para riego, o sea, cuando  se llene, hasta cierto punto, 

es para riego  y lo demás se queda para agua potable, porque este año, vimos que es 

sequía viable en todo el país, en Jalisco  (interviene el Regidor Emmanuel y menciona 

¿En dónde supo eso?) yo conozco la ley y ahí contempla la expropiación para uso 

doméstico. Entonces, la vida útil para riego ya se acabó de cuarenta años, si esa presa 

fue construida con Licenciado González Gallo, estamos ya rebasados en veinte años o 

más; entonces, para que quede asentado, de que puede proceder la expropiación  para 

uso doméstico exclusivo.        
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Hace uso de  la voz la Regidora Socorro del Carmen Lizarde Ruvalcaba, 

manifiesta: Yo nada más quería, y quiero, que estuviera presente el Licenciado 

Roberto, es para darle continuidad a nombrar las privadas que quedaron que los 

terrenos que vendimos, para que quede concluido el asunto. 

 

 Hace uso de  la voz el Ciudadano Regidor y Síndico Municipal Mtro.  Ernesto 

González Martínez, manifiesta: Adelante, Secretario. 

 

PUNTO 09). En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 

señala: Clausura de sesión. En uso de la voz, el Ciudadano Regidor y Sindico, 

menciona que no habiendo más asuntos que tratar, declara concluida la presente 

Sesión de Ayuntamiento, siendo las 14:36 catorce horas con treinta y seis minutos del 

día 28 veintiocho de abril del año 2021 dos mil veintiuno, al interior de este recinto se 

declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, siendo válidos los 

acuerdos aquí tomados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 


